
j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5802362 

 

 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

 

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2021-00281-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: HUMBERTO ANTONIO DACONTE MARCELES 

 

Atendiendo la solicitud de sustitución de poder que antecede, TÉNGASE al Doctor 

CARLOS H. VIDAL HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía # 

1.065.659.979, expedida en Valledupar, Cesar, y portador de la tarjeta profesional 

# 300.994 del Consejo Superior De La Judicatura, como apoderado sustituto del 

Doctor CARLOS OROZCO TATIS identificado con cedula de ciudadanía # 73.558.798 

expedida en Arjona, Bolívar y portador de la Tarjeta Profesional # 121.981 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos de la 

sustitución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 

 
LUCALI 
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